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Ciurdad de México, a 12 de jLrlio de2023

o Fl cl o No. sG1ÐGJyE L/RPA/I li ALcl oo7 42 12023

Dip. Fausto Manuel Zamorano Esparza

Presidente de la Mesa Directiva de la Comisión Permanente
del Congreso de [a Ciudad de México
Presente

Le saludo con respeto;y con fundamento en los artículos 26, fracción llde [a Ley Orgánica delPoder
Ejecutivo y de la Administración Púbtica de [a Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones
XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de [a Administración Pública de la Ciudad de

México; me permito adjuntar el oficio ALC/DGDSytEl1,L7gl2O23 de fecha 7 de julio de 2023, signado
por [a Directora General de Desarrollo Socialy Fomento Económico en [a Alcaldía de Coyoacán, Mtra.

Gabriela Karem Loya Minero, mediante el cual remite [a respuesta a[ Punto de Acuerdo promovido
por el Dip. Christian Moctezuma González y aprobado por ese Poder Legislativo de esta Ciudad en su

sesión celebrada etdía 21de junio de 2023, mediante elsimilar MDSPRSAiCSP1032612023,

n otro particular, reciba un cordialsaludo

ntamente,
General Jurídico y de Enlace Legistativo

de retaría de Gobierno de la Ciudad de México
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Lic. Hum Jardón Pérez
n

C,c,c,e,p, l\4tra, GabrieLa Loya Minero, D¡rectora General de Desarrollo Social y Fomenio Económico en la

Pìno Sr¡i'lrcz 1li, piso 2, Coloniil (þtil:r(,,
Ak'altlí¡ (luauhtírnroc, (i.P. 060t)0, CiLrtlild clc þltixieo
T. 5553458û00 oxt. 1115 y 5fi(ìe57ll2B6
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EIUDAD ¡HI{OVAT}OR*
Y DË DERËCHTS

ACïVld8d Nombrc del seryldor Públlco Cargo RUbr :a

Validó Mtro. F€der¡co l\4artinez Torres D¡rêctor do Enlace, Análisis Jurfdicos y

Acuerdos Lêg¡slativos
a\

\
Revisó L¡c. Nayel¡ Olaiz Dfaz Subdirêctora de Atención y Seguimiento

dêl Proceso Leg¡slativo \
Elaboró Lrc. Luis Paþlo Moreno Leôn Adm¡nistrat¡vo Especial¡zado L
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DIRECCIÓN GENERAL
JURÍDICA Y ENLACE LEGISLATIVO
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ALCALDíA COYOACÁN
nrRgccróN GENERAI DE DÉsARRoLLo soctAl Y FoMENTO Ecot¡Ôrr¡tco

ìqr
CDMX, Coyoacán, 07 dejqfiq,

Oficio Número ALC/DGDSyFE/ f l I
de 2023I nozs

Asunto: Se proporciona atención
SG/DGJyEL/PA/CCDMXI l/0001 46. 1 3 12023.

LIC. HUMBERTO JARDÓN PÉREZ
DIRECTOR GENERAL JURÍDICO Y DE ENLACE
LEGISLATIVO DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO
PRESENTE

Hago referencia a su atento oficio número DWUI t/000 1 46.1312023, de

fecha 16 de marzo del presente, mediante el irección General Jurídica y

de Enlace Legislativo de la Secretarla de Gobierno de la C de México, remite para

atención el oficio MDSPRSA/CSP/0326/2023 suscrito por'el de la Mesa

Directiva de la Comisión Permanente del Congreso de la C de , a través de1 cua! :ilt

se comunica el Punto de Acuerdo de Urgente y Obvia Resol

celebrada el dla 21 dejunio 2023, por el que:
aprobado en su Sesión

llnico:. Et Congreso de ta CÍudad de México, e*horta a las personas titularês de la Sè"cretaría de

Salud, de la Secrctarla de Gesfión Integral de Riesgos y Protección Ctviþ de la Secrcta¡fa de

Inclusión y Bienestar Socla/, de la Agencia de AtencÍón Animal (AGATANIù asl como de t\f 6

alcaldías, insúanclas fodas de ta Ciudad de México, para que de manera iligedlata y coniu\
analicen Ia posibilidad de asignar una partida presupuestal para instalar puntos de hidrataciórir

mediante brigadas en beneficio de Ia ciudadanla, en paradas de transporte, parques, plazas y
avenidas principales, donde se proporcione de manera gratuita agua potable y electróliÚos orales

a las perso nas y seres sintientes que asl Io requieran. Asimismo, para que intensiflquen la

difusión de las recomendaciones emitidas tanto para la población humana como para los

animales de compañía, ante los eventos climatológicos conocidos como "olas de calor"; lo
anterior, con la ftnatidad de proteger a la ciudadanla y a los animales de posiöles golpes de calor
que pudiera afectar su salud y bienestar físico.

Al respecto, es conveniente señalar que, de acuerdo con las autoridades climatolÓgicas, en la

Ciudad de Ciudad de México ya no se espera en el mediano plazo la presencia de una nueva

"ola de Calor", ya que a principios del presente mes iniciaron las lluvias, las cuales traen

aparejados otros problemas, tales como son los encharcamientos por saturación y/o

obstrucción de los sistemas de drenaje, los cuales se están atendiendo con la debida antelación

para evitar los efectos señalados; pero que, por otro lado, contribuyen a disminuir la

temperatura ambiente a niveles usuales y cordiales con los seres humanos y los animales de

Pacífico 181
Barrio de la Gonchita, C.P.04020,
Alcaldía de Coyoacán
Tels. 5556589640 y 5555549860
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compañfa, lo cual hace innecesario establecer programas extraordinarios de
y espacios priblicos.
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No obstante, se hace de conocimiento de esa Honorable Soberanfa que èsta Alcaldía mantiene
unq, aoordinación permanente con las autoridades sanitarias federales y looales a través de la
Jurlsdiccibn Sanitaria en Coyoacán, con el objeto de atender las situaciones señalàdas en el

exhorto de mérito o cualquiera otra que se pudiera presentar en materia de salud; además de
que, con la finalidad de prevenir los efectos de las citadas "olas de calo/', se llevaron a cabo
programas de difusión de las respectivas medidas preventivas a través de las redes sociales
de esta Alcaldía.

Esperando que la información proporcionada cumpla las expectativas delexhorto de mérito, me
despido de Usted con un cordial saludo.

ATENTAMENTE
DIRECTORA GEN
Y FOMENTO ECO

DED soctAL

KAREM LOYA MINERO

c.c.c.e.p. Llc. Fernando D¡nlol Cravloto Padllla,- Director Ejecutlvo d€ Vinculación lnterinst¡tuclonal.
Joró Guadalupe Rea Prleto,. Dirêctor d6 Educación, Derschos Recreativos y Servicios de Salud,

Atn. COY 85412023 2687; DGDSFE-ís39 y DEDRSS-'1506
JGRP/adf

Pacífico 181
Barrio de la Conchita, G.P.01020,
Alcaldia de Coyoacán \ .
rels. 555658e6a0 y 555554e81(¡
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con la campafia psra difundir
anÞ las olag dc oaþr, tântol Pare

como pEra animaþs de comPaflla.

l¿au
LIC. SERGIO JAVIER JMÉilAZ MËNDOZA
DIRECTOR DE COMUNICACÉN SOCIAL,
MEDIOS DIGITALES Y OPNÉN
PRESENTE

Le envió pare su atención, en lo correspondiente al ámbito de su cornpetencia, copia

det oficio número SG/DGJyEUPA/CCDÐü|/0001ß.1312A23, de fecha 16 de maúzo

del presente, mediante el cual, el titular de.la Dirección Ge¡qçql,JurHica y-de Enlaæ

Legislativo de la Secretarla de Gobierno de la Ciudad de México, remit€ p-ara atención

el oficio MDSPRSA/CSP/0326/2023 suscrito por el Diputado Presldente de la Mesa

Directiva de la Comisión Permanente del Congreso de le Ciudad de México, a través

delcualse comunica el Punto de Acuerdo de Urgente y Obvia Resolución aprobado en

su sesión celebrada el dla 21 dejunio 2029, por elque:

tlntco:- El Congrcso de ta Ciudad de Méxiæ, exho¡ta a las personas fifularas de Ia &esetarla

de Salud, de ta &crotaría de Gestiön tntegnt de RÞsgos y Proteccìân CML de la *c¡etarfa
de Inctusiôn y BienestarSocial, de la Agencia de Atenciân Animat (AGATAN), asl como de las

16 alcaldÍas, instaneías fodas de ta Ciudad de Mêxiæ, paÊ gue dd manan inmedlata y

conJunta, analÍæn ta posibitidad de asignar una pafttda prasupuesfal pan ìnstalar puntos de

hidntaciön mediante brígadas en benefrcio de ta cludadanla, en paradas de tnnspafte,

patques, ptazas y avenidas principales, donde æ prcporcione de manen gntuita agua potable

y etectrútitosorales a laspersonas yseres sinfienfes que asl lo ¡Wuierin. Aslmlsmo, Fn que

tntenstf,quen la dtfustón de l¡s recomendaclonec amltldas ânto ptn la pobladón

humana camo pen los anlmales de compañia, ento ,os eventos ctlmrtotöglcæ
conocldos coørlo oolas de calor"; lo antqlof, con la f,naltdad de protcger a la cludadanla

y a tos anlmalæ de postbtæ gotpæ de calor que pudlen ¿feûr eu salud y blcnæÞr

lísico.

Con el obleto de otorgar eldebido cumplimiento alexhorto de mérito en lo referente a

la difusión de las recomendaciones emitidae tanto para la poblaoión humana como para

Tels. y 5555549860



WJ W:,i:j.iJr"?i,åå couSggs"*
nr REccróN .ENERAL DË DEsARRo.ro ro"^. I ',3âþRä?3J3å,i,åä

los anlmales de compañia, ante los eventos climatolÖgicos conocidos como 'olas de
calof, eolicito su amable intervención a ebclo de que se continúe con la campaña
respec{iva en las plataformas digitales de este Aloaldla; incluyendo, asl mismo, lo
reÞrente a las medidas para proteger a los animales de compafila, pera cuyos eþctos
le envlo propuestas para el diseño del flyer digital conespondþnte

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordialsaludo.

ATENTAMENT
DIREClORA
V FO]UIENTO

DE soctAL

I(ARÉùI LOYA TIINERO

c'c.c.t.p. Joel Gud¡lupo Ral Pt¡to.. DiÉót fi Ertr¡crdón, D.r¡cho. R.crrrür¡o¡ y Scrv*Jo¡ rlc Sdr¡d.

Atr.ç9llJ6S1E023 FOUO 2Ot7; DGOSFE-Í539 y O€DRS$J506
¿olFlrø

?/

Éacifieo 181
Barrlo'de la Gonchlta, C.P.04020, Ciudad de Mltrlco
Alcaldfa de Coyoacán
Tels. 5556589640 y 5555549860

CIUDAD IIITTIOVÂDORA
Y DE DERECHOS



M Gmail Area Secretarial <dedrsE,acoyoacan@gmail.eom>

oFlcto AL9TDGDSYFE|IßÛaÛ2}
1 mensaje

Dl¡¡cc]ón dc Educrclón, Dlrrchor Rrcrrdvor y E¡rvlclo¡ dc 8¡ludr <dedrss.acoyoacan@gmall.com>
Para: Jreep@aooyoac€n.cdmx.gob. mx, fcravlotop@acoyoacan.odmx.gob.mx

Se envfa copia de conoclmiento deloflcio de referencia, relatlvo alV.T. DGDSYFE-í539

.LA IHFaRHAâIÓN DE ESTE coRREo , AsI couo LA ÛoNTENIDA EN Los DocUI'E,vTos QUE sE ADJUNTAi,, PUEDE sER o8 JETo DE SoLICITUDES DE ACCESO A LA

tNFoRuactóN.

AtcAr-ola

4 deJullo dc2023, 11:11

couggcon
coNTtGor

JOSÉ OUADALUPE REA PRIETO
DIRECCIÓN DE EU'GACIÓN,
DERECHOT RECREAÏIVOS
Y EERì'ICNO8 DE SALUD
TEL tt tôõ8 51E0

Con fundamento cn la Clrcular por medlo de la cual, 8e raclonallza la generaclón y enúega de copla¡ de conoclmlcnto, derlvedas de la actuaclón de loe
servldoree públlcos de la Admlnl¡baclón Públlca del Dlebito Foderal, publicada en la Gaceùa Oñdd del entoncos Dlsùlto Fed€ral, el 01 de octubr€ de
201õ

Conbrme.a lo dlspueeto en loe numerale¡ Prlmero y Segundo dcl "ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA EL USO DE MEDIOS REMOTOS
TECNOLOGICOS DE COMUNICACION COMO MEDIOS OFICIALES PARACONTINUAR CON LAS FUNCIONES ESENCIALES Y SE ESTABLECEN
MEDIDAS PARAI-ACELEBRACIéN DE LAS SESIONES DE LOS ORGANOS COLEGIADOS EN LAS DEPENDENCIA9, ÓRGANOS
DESCONCENTRADOS, ENTIDADES DE TAADMINISTRACIÓN PÚBLICAYALCALDIAS DE LACIUDAO DE MÉXICO, CON MOTVO DE I-A
EMERGENCIA SANITARIA POR CAUSA DE FUERZA MAYOR DEL CONSEJO DE SALUD DE LA CIUDAD DE MÉXICO.' publlcado en la Gaceta Ofrdal
de la Cludad de flóxico, el 06 de abrll da 2022, númen¡ 318, medlante el cual las comunlcaclones por coneo electró¡lco lneütuclonal entrs las
Dopendenclas, Órganoc DesconcenÍados, Entidadeg y Alcaldfae da la Admlnleteclón Prlþlice de la Ciudad de Méxlco eerán conslderadee
comunlcaolonee olldalee y tendrán valldez Jurfdlca plena. En vlrlud de ello, ee sollc¡ta alentsmente se slrva acusar por stte medlo la recepclón del
presente correo electrónico, lo antor¡or para lor efectos l€gales y admlnistrallvos, conforme a lae normat apllcablee en la met€rla.

OFICIO ALC DODSYFE lr38 2023.pdf
2066KË
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Ciudad de México, Coyoacán a 5 de julio de 2023

No. Oficio: ALC/DCSMDyOP/053 5 12A23

MAESTRA GABRIELA KAREM LOYA MINERO

DIRECTORA GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL

Y FOMENTO ECONÓUICO
PRESENTE

En atención a su oficio ALC/DGDSyFE1113BI2023, de fecha 3 de julio del año en curso, y en

seguimiento al oficio SG/DGJyEUPA/CCDMX/Il/0001 46.1312023 mediante el cual el titular de la

Dirección General Jurídica y de Enlace Legislativo de la Secretaría de Gobierno de la Ciudad de

México, remite para atención el Punto de Acuerdo de Urgente y Obvia ResoluciÓn aprobado en su

sesión celebrada el 21 de junio 2023, en el que solicita se continúe con la campaña referente a los

eventos climatológicos conocidos como olas de calor, le informo lo siguiente:

En cumplimiento al Punto de Acuerdo de Urgente y Obvia Resolución y con la finalidad de proteger

a la ciudadanía y a los animales de posibles golpes de calor que afecten la salud, la Dirección de

Comunicación Social, Medios Digitales y Opinión Pública, atendió su solicitud y seguirá dando la

difusión en las redes sociales ofìciales de la Alcaldía, de las diversas recomendaciones a la

población a fin de prevenir los golpes de calor y la deshidrataciÓn extrema.

Sin más por el momento, le envío un cordial saludo.

ATENTAMENTE
SERGIO JIMÉNEZ MENDOZA

R COMUNICACI óru soclRt,
D¡GITALES Y OPINIÓN PÚELICN

c,c,p.- expediente

Allende 36
Col. Villa Coyoacán, C.P.t4000, Ciudad de México
A,lcaldía de Coyoacán
Tel. 5484.4500 Ext. l'134
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